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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO- ORDENA OFICIAR A CÁMARA DE 

COMERCIO DEJA REGISTRO DE LOCAL COMERCIAL POR CUENTA DE 
OFICINA DE COBRO COACTIVO ALCALDIA DE BELLO 

FECHA CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00396 00 

EJECUTANTE ESNEDA DEL SOCORRO LOPEZ BETANCUR 

EJECUTADO OLGA BEATRIZ MORENO ARANGO y ALBEIRO DE JS. 
SANCHEZ GOMEZ. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO  RAD 2020-00383 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral, se pone en conocimiento de las partes 

la respuesta ofrecida por la Alcaldía de Bello – Antioquia, al oficio No. 299 

en relación con la medida de embargo que recae sobre el establecimiento 

de comercio COMERCIALIZADORA TRAYMEC, local comercial con 

matrícula No. 21-477693-02 que quedó registrado por cuenta de éste 

Juzgado.  

 

 

 
 

  

  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU0_XNW_zWRIg6aM0uShXCcBzKgRF1z6_4fbuZf0SwZqSA?e=dmV3Nf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU0_XNW_zWRIg6aM0uShXCcBzKgRF1z6_4fbuZf0SwZqSA?e=dmV3Nf


sld 

En relación con el pedimento que hace la Alcaldía de Bello-Antioquia a través del 

Director Administrativo de Ejecuciones Fiscales, para que se proceda con el 

registro de la medida de embargo de remanentes dado el proceso de cobro 

coactivo que se adelanta en la Oficina de Ejecuciones Fiscales con Rad. 0539, 

quedó desprotegido al proceder a oficiar a la Cámara de Comercio para dar 

prelación al crédito del Juzgado, se NEGARÁ tal pedimento, toda vez que de 

forma errada y ante una mala interpretación de los artículos 593 a 599 del CGP y 

2495 del C.Civil, el MUNICIPIO DE BELLO ANTIOQUIA procedió a dejar a 

disposición de éste Juzgado la inscripción de la medida cautelar sobre el  

establecimiento de comercio COMERCIALIZADORA TRAYMEC, matrícula 

No. 21-477693-02 de propiedad de la ejecutada, cuando en realidad quien 

solicitó en primer turno  el registro de la medida de embargo fue dicho municipio, 

de ahí que éste juzgado procediera con  la solicitud del embargo con prelación 

del crédito y de remanentes, que no es otra cosa que, la oficina de Cobro 

Coactivo tenga el registro  de la medida y en caso de un posible remate de bienes, 

de pago o de levantamiento de la medidas,  tenga en cuenta la priorización de 

éste crédito laboral.   

De esta manera, lo pertinente será ordenar oficiar a la CÁMARA DE COMERCIO 

(gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co), para que continúe el registro del 

establecimiento de comercio COMERCIALIZADORA TRAYMEC, matrícula 

No. 21-477693-02 que ordenó el Director Administrativo de Ejecuciones 

Fiscales del Municipio de Bello, a través del oficio 1070.02 del 08/06/2022 

Radicación proceso Coactivo No. 0539 y que viene con la inscripción efectuada  

bajo el radicado 20162014596 del  31 de mayo de 2016, quien fue quien primero 

ejecuto la medida de embargo.  

   

Y oficiarle al MUNICIPIO DE BELLO – ANTIOQUIA, para: 

1. Darle a conocer lo acá decidido, esto es que el municipio mantiene el 

embargo del Bien. 

2. Que debe proceder al embargo de Remanentes por cuenta de este despacho 

y en el evento de rematar debe dar aplicación a la prelación de créditos.  

3. En el evento de que el ejecutado pague la deuda, proceda a dejar el bien 

por cuenta de este despacho. 

 

Líbrese los oficios.  

 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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